
CARRERA HORIZONTAL: UN LLAMAMIENTO A LA RESPONSABILIDAD

El pasado 24 de abril se constituyó un Grupo de Trabajo constituido por responsables de la SGAP y
D.G.RR.HH.F.P. y representantes de los 5 sindicatos con representación en la Mesa Sectorial (SAF,
CSIF, ISA, UGT y CCOO).

Este Grupo de Trabajo tiene como objetivo el de negociar y elaborar un borrador del Decreto que
regule tanto la Carrera Horizontal como la Evaluación del Desempeño. Se trata por tanto de una de
las  cuestiones  más  complejas  y  delicadas  derivadas  de  la  aplicación  de  la  Ley  de  Función
Pública de Andalucía. 

Con este  Decreto  se abre  una posibilidad  real  de  equiparar  las  retribuciones económicas de
nuestro colectivo a la media del resto de CCAA.

Desde el SAF tenemos medianamente claro que la negociación de este borrador de decreto es una
cuestión crítica en la que nos jugamos el futuro.

En la citada reunión de constitución celebrada en abril,  todas las partes acordamos mantener el
sigilo   sobre las negociaciones hasta que el Grupo de Trabajo culminara su labor.   

Desde el SAF queremos denunciar la irresponsabilidad con la que dos sindicatos están actuando
en los últimos meses, distribuyendo de forma reiterada amplia información sobre lo que se está
tratando en el seno del Grupo de Trabajo a través de medios como la lista de distribución. 

Quienes ejercen estas prácticas dejan claro que están faltando a la palabra dada,  poniendo así en
serio riesgo las negociaciones.

Desde el  SAF no vamos a consentir que la irresponsabilidad y el afán de protagonismo de unos
pocos  distorsionen  o  incluso  hagan  descarrilar  unas  negociaciones  dirigidas  a  lograr  una
equiparación salarial justa, por la que tantos años llevamos luchando.

Por ello, hacemos un llamamiento a la responsabilidad de TODOS los sindicatos para priorizar el
interés del conjunto de nuestro el colectivo frente al de cada una de las organizaciones.

Asimismo, solicitamos a la Administración que aplique el mismo rasero a todos los sindicatos a la
hora de exigir el sigilo en ciertas negociaciones.
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